
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
Continuándose con el trámite incidental aquí cursante y ante el silencio de la 

aquí incidentada al requerimiento efectuado mediante proveído de fecha 10 de febrero 
de 2022, este Despacho abre a pruebas el mismo y como tales decretan las 
siguientes: 

 
1. DOCUMENTALES. 
 
 Como tales se tienen: 
 
a. Las manifestaciones y anexos hechas y allegados al expediente por la parte 

solicitante. 
 

2. OFICIOS 
 
Ofíciese al Representante legal de “SERVICIO ESPECIALIZADO A 

BLINDAJES SEB S.A.S.”, para que en el término perentorio de tres (3) días 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, indique al Despacho las 
razones por las cuales no ha permitido el ingreso del perito ÁLVARO PARRA 
HERNÁNDEZ, ha hecho caso omiso a los requerimientos realizados por esta sede 
judicial, en especial a no prestar la debida colaboración para la realización del 
dictamen pericial objeto del presente asunto. 

 
A las respectivas comunicaciones anéxense copia de la presente providencia y 

de los folios 33, 60 a 67 y 102 a 117 de la actuación. 
 

 Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para establecer el 
trámite incidental a seguir.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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